
00001 

PROTOCOLIZACION 

PROTOCOLIZACION DEL PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE LA DELEGACION DE PODER GENERAL OTORGADO 

POR MERCK SHARP 8. DOHME (INTER AMERICAN) 
CORPORATION A FAVOR DEL SEÑOR OSCAR ENRIQUE LUGO 

LANDER Y OTROS DOCUMENTOS. 

INDETERMINADA 

17 DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ 

DI 3 COPIAS 

 



» 

NOTARIA DECIMÓ SÉPTIMA 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

a
 

GQ 

€
 

—
)
 

DELEGACIÓN DE PODER GENERAL 
QUE OTORGA 

MERCK SHARP 8, DOHME (INTER AMERICAN) CORPORATION 
A FAVOR DEL SEÑOR OSCAR ENRIQUE LUGO LANDER 

CUANTÍA: INDETERMINADA | 
DI. 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, hoy día diez de noviembre del año dos mil 

nueve ante mi, Doctor Remigio Poveda - Vargas, Notario Décimo-Séptimo 

de este Cantón, comparece a la celebración de la presente escritura el señor 

Andy Wilimar Estrella Martínez, en 'su calidad de Delegado de Poder. General 

y como tal Representante Legal de MERCK SHARP € DOHME (INTER , 

AMERICAN) CORPORATION, en la República del Ecuador, según se 

desprende del poder que legalmente conferido se adjunta a este instrumento 

público; bien instruido por mi el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública a. la que procede de manera libre y voluntaria.- El 

compareciente declara ser de nacionalidad estadounidense, inteligente en el 

idioma castellano, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la 

ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse a quien de 

conocerlo doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación, cuya copia se adjunta a este instrumento público; y' me pide . 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entrega cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar una que contenga la siguiente 

Delegación de Poder General que otorga MERCK SHARP 8 DOHME (INTER . 

AMERICAN CORPORATION) a favor del señor OSCAR ENRIQUE LUGO 

LANDER, al tenor de las siguientes cláusulas.- CLAUSULA PRIMERA: * 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente Escritura 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

Pública el señor Andy Wilmar Estrella Martínez, a nombre y en 

representación de la Compañía MERCK SHARP .8 DOHME. (INTER 

AMERICAN) CORPORATION, en su calidad de Delegado de Poder General y . 

como tal Representarite Legal” de MERCK -SHARP 8 DOHME (INTER 
AMERICAN) CORPORATION, en la República del Ecuador, conforme se 

desprende de la. Delegación . de Poder- General que se adjunta como 

documento habilitante. El compareciente es -de estado civil casado, mayor de 

edad, de nacionalidad estadounidense. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- La Compañía MERCK SHARP 8 DOHME (INTER 

AMERICAN). CORPORATION, otorgó Delegación de Poder General a favor . 

del señor Andy Willmar Estrella Martínez, mediante Escritura Pública otorgada 

el veinte y cuatro de noviembre del dos mil ocho ante -el Doctor Remigio 

Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, y debidamente 

inscrita en Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha de ocho de 

diciembre del dos mil ocho. CLAUSULA TERCERA: DELEGACIÓN DE 

PODER GENERAL.- Con los antecedentes expuestos y por medio de este 

instrumento público,: el compareciente señor Andy Willmar Estrella Martínez, 

en su calidad de Delegado de Poder General y como tal Representante Legal 

de la compañía MERCK SHARP 8 DOHME (INTER AMERICAN) 

' CORPORATION, en la República del Ecuador, debidamente facultado otorga 

Delegación de Poder General, a favor del. señor OSCAR ENRIQUE LUGO 

LANDER de nacionalidad venezolana con pasaporte número cero cero cero 

uno cinco siete uno dos dos (000157122), Para que en nombre y 

representación de MERCK SHARP 8 DOHME (INTER AMERICAN) 

CORPORATION, actué y lleve a cabo todos los actos y negocios legales que 

tengan que realizarse por la Compañía y' producir efectos en territorio 

ecuatoriano y especialmente para contestar demandas y ejecutar obligaciones 

contraídas por la Compañía. Sin limitar estos amplios poderes, el señor 

OSCAR ENRIQUE LUGO 'LANDER; tiene “los siguientes poderes 
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Dr. Remigio Poveda Vargas Daz: a 

obligaciones en particular: 1) Ejercitar todos los derechos y cumplir con todas 

las obligaciones que la Compañía pueda tener ahora o adquirir en el futuro en . 

la República del Ecuador; 2) Administrar los negocios de la Compañía en el 

Ecuador. Así como otorgar y entregar todos los contratos, instrumentos y 

convenios a nombre de la Compañía, incluyendo contratos de suministro,  ' 

distribución y de fabricación por encargo, contratos y convenios para el 

suministro de servicios a ser prestados por, a, o para la Compañía, y contratos 

y convenios para la compra, venta u otro tipo de disposición de los bienes 

muebles que pertenezcan a la Compañía; 3) Nombrar y remover o suspender 

empleados de la Compañía, sean permanentes o temporales, y conferirles 

tales poderes a terceros con todas'las facultades que la Compañía le ha 

conferido a él, fijar las obligaciones, salarios y remuneraciones: de dichos 

empleados, y cambiar o variar en cualquier tiempo las atribuciones a ellos 

conferidas; 4) Efectuar el pago de dineros adeudados por la Compañía, y 

cobrar sus créditos, con poderes para recibir el dinero o los objetos 

adeudados a la Compañía y emitir los recibos o relevos correspondientes. El 

puede. solicitar el pago y recibir los montos de dinero y mercadería .que 

pertenezcan a la Compañía en la República del Ecuador; 5) Representar a la 

Compañía ante toda clase de funcionarios y autoridades, ya sean éstos 

ejecutivos, administrativos, judiciales, seccionales, así como ante juntas de 

directores o accionistas de todo tipo de compañías de las cuales la Empresa 

forme parte o tenga interés; 6) Iniciar acciones legales, demandar, ejecutar, 

abandonar, defender, oponerse, contra demandar , terminar, comprometerse, 

someterse a arbitraje, presentar cualquier acción legal, juicio, apelación, . 

demanda o reclamo por asuntos de cualquier naturaleza que fueren, con toda 

clase de autoridades, jueces, o tribunales, incluyendo el Tribunal Fiscal. A 

estos efectos, se le otorga al apoderado todos los poderes pertinentes a los 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil. Consecuentemente, el 

apoderado podrá entre otras cosas presentar y contestar demandas, producir . 

evidencias y testigos, e impugnar y recusar adversarios y jueces, 

comprometerse, someter el litigio, contestar interrogatorios, y acatar el voto 

dirimente, y recibir el objeto al que se refiere la acción o tomar posesión del 

mismo; 7) Ejercitár los poderes 'a él confiados y llevar a cabo los negocios de 

la Compañía a través de sus agentes, corredores, depositarios, gerentes, u 

otras personas, y remunerarlas, en la forma en que el apoderado considere 

aconsejable; 8) La Compañía confiere en general''ál * apoderado los más - 

amplios poderes para llevar a.cabo, a nombre y en representación de la 

Compañía, todos los actos legales y negocios que puedan tener que ser 

llevados a cabo y producir efectos en el territorio nacional, especialmente de 

modo que pueda contestar cualquier demanda y ejecutar las obligaciones 

contraídas; 9) El apoderado está autorizado para sustituir este poder y delegar 

su mandato, en su totalidad o en parte a favor de una O más personas. 

Cuando el agente delegue sus poderes y substituya su mandato, quedará 

entendido que se reserva los poderes delegados para ejercitarlos cuando lo 

crea conveniente, sin perjuicio de. la delegación, a no ser que así lo 

especifique expresamente de :que dichos poderes no son reservados. La 

ausencia temporal o permanente del apoderado del Ecuador no será-motivo 

para la terminación de las 'substituciones y delegaciones de este mandato que 

pudiera haber efectuado.- CLAÚSULA CUARTA: DURACIÓN.- El presente 

poder tendrá validez hasta, que sea legalmente revocado.- CLAÚSULA 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega como documento 

habilitante la Delegación de Poder General que otorga MERCK SHARP 4 

DOHME (INTER AMERICAN) CORPORATION a favor del señor Andy Willmar 

Estrella Martinez. Usted señor Notario se servirá incorporar las. demás 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

doctor José Rafael Meythaler Baquero; matrícula profesional número tres mil 

treinta y dos CAQ.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda - 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que le fue al 

compareciente por mi el Notario en alta y clara voz se afirma y ratifica en su 

contenido y para constancia de ello firma juntamente conmigo en unidad de . 

acto de todo lo cual doy fe.- : 

AY 
Señor Andy Willmar Egfrella Martínez 

Cl. 14904 b2-1 
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. DELEGACIÓN DE PODER GENERAL 

] QUE OTORGA 
MERCK SHARP 8 DOHME (INTER AMERICAN) CORPORATION . 

A FAVOR DEL SEÑOR ANDY WILLMAR ESTRELLA MARTÍNEZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
DD AY coPIas. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y cuatro de noviembre del año dos mil 

ocho ante mi, Doctor Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo de 

este Cantón, comparece a la celebración de la presente escritura el señor 

Mauricio Belisario Chiriboga Torres, en su calidad de Apoderado General y 

como tal Representante Legal de MERCK SHARP 8 DOHME (INTER 

AMERICAN) CORPORATION, en la República del Ecuador, según se 

desprende del poder que legalmente conferido se adjunta a este instrumento 

. público; bien instruido por mi el Notario'sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública a la que procede de manera libre y voluntaria.- El 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil, casado, domiciliado en la ciudad de Bogotá, Colombia, y de paso 

_ por la ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y obligárse a quien 

de- conocerlo doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación, cuya copia se adjunta a este instrumento público; y me pide 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entrega cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo síirvase insertar una que contenga la siguiente 

Delegación de Poder General que otorga MERCK SHARE DOHME( INTER. 

AMERICAN) CORPORATION, a favor del señor Andy Willmar Estrella 

Martínez, al tenor de las siguientes ciáusulas.-CLÁUSULA PRIMERA: 

tura COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente Escri 
AAA   
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

Pública el señor Mauricio Belisario Chiriboga. Torres,” a nombre y. en 

: representación de la Compañía . MERCK SHARP. 2 DOHME (INTER 

¿ AMERICAN) CORPORATION, en su calidad dé «Apoderado General y como 

tal Representante Legal de MERCK SHARP 8. DOHME (INTER AMERICAN) 

CORPORATION, en la República del Ecuador, conforme se desprende del 

Poder General que se adjunta como documento habilitante. El compareciente . 

es de estado civil casado, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana.- - 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La Compañía MERCK SHARP 

4 DOHME (INTER AMERICAN) CORPORATION, otorgó Poder General. a 

E favor del señor Mauricio Belisario Chiriboga Torres,. .Pprotocolizado en la: -> ! E) 

Notaria Segunda del Cantón Quito con fecha de primero de septiembre de mil 

novecientos noventa y nueve, y debidamente inscrito en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito con fecha de treinta, de septiembre de mil novecientos 

noventa y nueve.- CLÁUSULA TERCERA : DELEGACIÓN DE PODER 

GENERAL.- Con los antecedentes expuestos y por medio de este instrumento : 

público, el compareciente señor Mauricio Belisario Chiriboga Torres, en su ' . 

calidad de Apoderado General y como tal Representante Legal de -la . o 

compañía MERCK SHARP € DOHME (INTER AMERICAN) CORPORATION, A 

en la República del Ecuador, debidamente facultado, otorga Delegación : de 

Poder General, a favor del señor Andy Willmar Estrella Martínez, de 

al 
a 

  

q “nacionalidad estadounidense, con cédula de identidad número. uno siete uno 

AÑ 2: uno nueve cero cuatro seís dos uno ( 1711904821), para que en nombre y .': € 

representación de MERCK SHARP €. DOHME (INTER AMERICAN) 

CORPORATION, actué y lleve a cabo todos los actos y negocios legales que 

tengan que realizarse por la Compañía y producir efectos en territorio 

ecuatoriano y escecialmente para contestar demandas y ejecutar las 

obligaciones contraídas por la Compañía. EN limitar estos amplios poderés, el. 

señor Andy Willmar Estrella Martínez, tiene los siguientes có
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obligaciones en particular: 1) Ejercitar todos los derechos y cumplir con todas 

las obligaciones que la Compañía pueda tener ahora o adquirir en el futuro en 

la República del Ecuador; 2) Administrar los negocios de la Compañía en el 

Ecuador. Así como otorgar y entregar todos los contratos, instrumentos y 

convenios a nombre de la Compañía, incluyendo “contratos de suministro, 

distribución y de fabricación .por encargo, contratos y convenios para el 

suministro.de servicios a ser prestados por, a, o para la Compañía, y contratos * 

y convenios para la compra, venta u otro tipo de disposición de los bienes 

muebles que pertenezcan a la Compañía” 3) Nombrar y remover, o suspender 

empleados de la Compañía, sean permanentes o temporales, y conferirles 

tales poderes como el estime aconsejable, de aquellos que la Compañía le ha 

conferido a el y fijar las obligaciones, salarios y remuneraciones de dichos 

empleados, y cambiar o variar en cualquier tiempo las atribuciones a ellos 

conferidos; 4) Efectuar el pago de dineros adeudados por la Compañía, y 

cobrar sus créditos, con poderes para recibir el. dinero .o los -objetos 

adeudados a la Compañía y emitir los recibos o relevos correspondientes. El 

puede solicitar el pago. y recibir los montos de dinero y mercadería que 

pertenezcan a la Compañía en la República del Ecuador, 5)Representar a la 

Compañía ante toda clase de funcionarios y autoridades,. ya sean éstos 

ejecutivos, administrativos, judiciales, seccionales, así como ante juntas de 

directores de todo tipo de compañías de las cuales la empresa forme parte o 

tenga interés; 6)Iniciar acciones legales, demandar, ejecutar, abandonar, 

defender, oponerse, contrademandar, terminar, comprometerse, someterse a 

arbitraje, presentar cualquier acción legal, juicio, apelación, demanda 0 

reclamo por asuntos de cualquier naturaleza que fueren, con toda clase de 

autoridades, jueces, o tribunales, incluyendo el Tribunal Fiscal. A estos 

efectos, se le otorga al apoderado todos los poderes pertinentes a los: 

apoderados judiciales incluyendo aquellos contemplados por el   
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cuarenta y ocho del Código. de Procedimiento Civil. Consecuentemente, -el 

apoderado podrá entre otras cosas presentar y contestar demandas, producir 

evidencias y testigos, e impugnar y. recusar - adversarios y -jueces, 

comprometerse, someter el litigio, contestar interrogatorios, y acatar el.voto 

dirimente, y recibir el objeto al que se refiere. la acción o tomar posesión del 

mismo; 7)Ejercitarios poderes a él confiados y llevar a cabo.los. negocios de la 

Compañía a través de sus agentes, corredores, depositarios, gerentes, u otras ' 

personas, y remunerarlas, en la forma en: que el apoderado considere 

aconsejable; 8)La Compañía confiere en genera! al apoderado los .más 

amplios poderes para llevar a cabo, a nombre y en representación de la 

Compañía, todos los actos legales y negocios que puedan tener que ser 

llevados a cabo y producir efectos en el territorio nacional, especialmente de 

modo que pueda contestar 'cualquier demanda y ejecutar las obligaciones 

contraídas; 9)E!l apoderado está autorizado para sustituir este poder y delegar 

su mandato, en su totalidad o en parte a favor de una o más personas. 

Cuando el agente delegue sus poderes y substituya su mandato, quedará 

entendido que se reserva los poderes delgados para ejercitarlos cuando lo 

crea conveniente, sin perjuicio de la delegación, “a no ser que así lo 

especifique expresamente de que dichos poderes no son reservados. La 

ausencia temporal o permanente del apoderado del Ecuador no será motivo 

para la terminación de las substituciones y delegaciones de este mandato que 

pudiera haber efectuado.-CLÁUSULA CUARTA: DURACIÓN.- El presente 

poder tendrá validez hasta que sea legalmente revocado.- CLÁUSULA 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se. agrega como documento 

habilitante el Poder General que otorga MERCK SHARP 4 DOHME (INTER 

AMERICAN) CORPORATION a favor del señor Mauricio Selisario Chiriboga 

ef Torres. Usted Señor Notario se servirá incorporar las demás cláusulas de 

7 estilo para la perfecta validez del presente documento- (firmado) abo 
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Gabriela Pazmiño Luzuriaga, matrícula profesional número once mil 

doscientos setenta y ocho del Colegio de abogados de Pichincha.- HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor lega!, leida que le fue al compareciente por mi el Notario en 

alta y clara voz se afirma y ratifica en su contenido y para constancia de ello 

firma juntamente conmigo er unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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o BUSTAMANÍE Y/BUSTAMANTE 

'CASILLERO JUDICIAL ESTPDIO/URIDIEO : 
No, 259, e PO, BOX(47-01-02485 : z 

(e) y Yet 56 6a0/sazad 

SEÑORA JUEZ DE LO CIVIL: 

2 2tnard o Ale A ea Ads contiene el Poder otorgado por la 
compañía MERCK SHARP 4 DORME Y : favor. del señor «Mauricio Bellsario 
CHIRIBOGA TORRES y revocatoria gl :QIOr as Anteriormente en tavor de Jorge. 
Oscar CASTEÑEDA CAMPILLO. — fit at E Es 

Como esle documento ha sidRotal dUds en Mb extranjera y. se encuentra 
debidamente legalizado, al amparo de las nomas legales Perlinenles, solicitó se sirva calificar 
la legalidad y autenticidad del mismo. 

Por olra parte, ef atención a quie: Tas legallzacionás dal documento adjunto 58 
- encuentran redactados en idioma: inglés, comedidamente- pida a usted'se.sima-disponer'su 
traducción al español, para cuyo:efeglo: solicilo:se digivs: nómbirar comó perito traduclora á la 
señorita Katherine Camilleri Romero, «quien se le 'nelllicárá en el Estudio Bustamante y 
Bustamanie, situadó en las avenidas Amazonás-y Palría, Edificio COFIES, décimo plso, de 
esta ciudad, para la posesión de sú' cargo: 

"Una vez que se haya electuado la. calificación yla traducción solicitadas, agradecerg. a 

En 5 foja(s) útil(es) acompaño Haag € 

    

     
    

  

       

    

  
Usted disponer me sean devueltos los originales del documenta Ad NN, 

o. 7 IE - . o TO 5 , de A: . 

- EC, C Patricia penes Anel: di 
A Lo | rt MAZO ar Faro 
7 resentádaoy lunes 18 de agoslo de mii povecientos noventa y hueye a las jpnea horas sep" ade 
e - es ífico, 5 EN > lg he + Y hdr ca dle UN si si 

$: “. , , e Me . ! Eo, 3 ET 12 A 

Ma | E A: po 
. JUZGADO y Seravo DE LO EVIL PE! 'PICHINCHA: Quilo, 16. de agoslo' de 1499 a as" “once " 
qu Coni ina. minulos. VISTOS: ” pof presentada la solicitud que antecede, nónibrase como 

Perito 118% ora.a la señorlla Kalherine Camilleri Romero, quien se posesionará de su cargo el día 

de hoy 1% de agosto de 1999, a las dieciséis horas, y presentará su informe en el término de 
O ve sinticua tra horas.- ¡Notiliquese. ES TRRSÑ 

ma q Ea —. 100%4= SUIS 

En “Quito, a 16 de ageslo de mill novecientos NO ne nueva, a las dieciséis horas noliliqué la 
pfovidencia-que antecede a la señorita Kalherine Camitleri Romero, en persona; quien impuesta de 
suTtóntenido, (lrnva.; : 

Certlico. de 

      
    

   

En Quita, a 16 de agosto de mil novecientos nowenta y nueve, a las Ciecisáis horas con diez minutos, 
ante la señora dociora Bealriz Suárez, Juez Oclava Civil de Pichincha, y suscrito Secretario, 

-compareca la señorita Kalherne Camillsri Romero con al objelo da poseslonarse del cargo de perito 

lraduclora, para el cual ha sida Cesignada. Al electo, juramentada que lue an legaj locma dice que 
'acépia el cargo y jura su fal desempeño. Para constancia firma la presente acta de juramento con 
la señora Juez y el suserilo Secretario que certilica. 
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La Juez ¿ CO al, La Perito Traductora 
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POWER OF ATTORNEY 
  

Mr. Grey Warner, a.cilizen af lhe Uniled 
States af America, acting as President of the 
company Merck Sharp % Dolme (LA.) 

Cotp., 4 corporation duly organized and 
existing under and by virtue of the laws o 
the Siamte of Delaware, Uniled Slutes of 

Ámerica, having is principal address in” 
Whitehouse Slalion, New Jersey, hercinafter 

called he “Company”, hereby revokes ile 

Power ol Altomney previously granted to 
Jorge Oscar Castañeda Campillo, and hereby 

constilules and appoints 

Mauricio Belisario Chiriboga Torres . 

as agent and attorney-in- fact af he 

Company so lhat he may set in the name and 

on behalf of tHe Company, in all the 
business it may have, and In the matters that 
may aflect or interesí (he Compuny, in He 

Republic of Ecuador, including specifically, 
but without implying any limitation, the * : 
power and Ihg aulborizalion, in ne name 

and behalí of ie Company, to carry aut all 
Us Aegal 10 and business that may have to 
he carried 9at on behalf of he Company and 
produce pffects im Ecuadorian territory and 
espcciody to answer complainis and perform 

(he /Company's contractual obligations.: 

WifMiout Himiting Uese ample powers, Mr. 
Phiriboga has in particular ihe following 

powers aid dulles: 

Il. lxercisc all righis and perform all the 
obligalions Ural he Company may have 
now er acquire in the future ia ihe 

Republic of Ecuador. 

Manage lhe business al he Company in 

Ecuador. The alltorney-in-fact may, in 

he name aud on behalfof he Company, 
atilhorize amd deliver  contracis, 

instuments and agreements, including 

supply, contacts, distribution and toll 

PJ
 

   
   
   

    

     

- principales en Whitehouse Station, Nueva 

  

     
    

  

   

                

       

  

   

          

   

            

    
   

  

   
   

        

   

    

    

S lin 

arece el señor Grey, DS er 
iudadano de los Estados “Unidai LA 
iiegcón su capacidad de Presidente de.” - 

Áañla Merck Sharp ££ Dobme (RA.)”7 . 
orp.. es tuna compañía debidamente e. 

organizada y existente bajo y en virtud de 

las leyes del estado de Delaware, Estados 
Unidos de América, con sus oficinas 

Jersey, de aquí en adelante llamado la 
“Compañía” y declara que por éste 
instrumento revoca el poder otorgado 

anteriormente en favor de Jorge Oscar 
Castañeda Campillo, y constituye y nombra a 

Muuricio Belisari io Chiriboga Torres: 

Como sd axel qn. de ¡hos eli 
pueda aclyar en Bonn re y representación: de 
la Comppñla én lg! República: del, Esugilor, os 
incJuyenga; "especifigameñile, pero, rá, sio EEN 
implicar” limitación” algun; El poder. y lar 

aulor ización;" para. a har” iH] nombre 
represenfogión de h; Compañía” y lleva” A 
cabo. todos. los actos Y negocios legales: qua sl 

tengan que realizajs" por, la Compañía y" 
producir efectos el] lerriloria ecualoriano y 

especialmente para contestar demandas y 
ejecutar las obligaciones contraídas por la” 
Compañía. Sin limtar estos amplois 
poderes, el señor Chiriboga liene los 
siguientes poderes: y obligaciones en 
particular, 

l.  Ejercitar lodos los' derechos y cumplir 

con todas las obligaciones que la 
Compañía pueda tener aliora a adquirir 
en el futuro en la República del 

. Ecuador. 2 
2. Administrar los negocios de la 

Compañía en el Ecuador. Asi como 
otorgar y entregar todos los contratos, 

instrumentos y convenjos a nombre de 

la Compañía, incluyendo contratos de 

suministro, distribución y de eS - 
í 2



    

  

and agreements for 
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-EXBCutive, 

manufacturing agreements, —contracis 
services lo be 

the- Company, supplied to, .or by, 
. contrucls for the purchase, safe, and or 

aller lype of disposilion ul the 
Company's personal property. 

Appoinl, remove or suspend permanent 
or temporary Company employecs and 
grant such pówers upon tlient as he may 
deem advisable, from lhose that (he 
Company hereby confers upon him, and 
fix the duties, salaries, and remuneralión 

of such employees, arrd change or vary,. 

al any lime, lhe powers conferred upon 

them. 

Pay Company debts; and collect 
amouals owed lo-lhe Company, with Ue 
power lo receive the money or the things - 

owed ta lle Company and lo Íssue the 
corresponding receipis or releases. Jle 
may  solicit payment and receive 
amounts and merchandise due: to the 
Compauy in the Republic of Ecuador. 

Represent “he Company «before all 
public officials and authorities, whether 

administrative, judicial: -oc 

a wilh boards of directors of companies 
solag business wilh the Company. 

Iniliale legaí uctions, sue, enforce, 
abauudon, delend, vppose, counter-clajm, 
setile, — compromise, submit lo 
acbitration, bring auy claim, suil, appeal, 
claim, or complaiat, for mallers of any 
nature, beftae all authorities, judges, or 

“couris, including criminal courts. For 
be altomey-in-lact o is. dis purpose, 

granted all pawcrs belonging to judicial 
allorneys-ln-luet, including those 

contemplated in Article 48 af the Civil 
Procedures Code.  Cunsequently, ihe 
atlomey-in-facl, may among other 

“tipé de, disposigión de 
e cofJenios para la compre, venas 

ebles que pertenezcan a la compañía 

eríbrar y remover, 0 suspender 

csnplegdos de la Compañía, sean 
.pérmanentes o temporales, y conferirles 
tales ., poderes como .el estime 
aconsejable, de aquellos que la 
Cómpañía le ha conferido a el, y fijar las * 
obligaciones, salarios y remuneraciones 

de dichos empleados, y cambiar o variar 
en cualquier tiempo las atribuciones a 

ellos conferidas. 

Gfcctuar el pago de dineros adeudados 

por la Compañia, y cobrar sus créditos, 

- con poderes para recibir el dinero o los 

objelos adeudados a la Compáñía y 
emitir los recibos ' o - relevos 
correspondientes. El puede solicitar el . 
pago y recibir los montos de, dinero y. 
mercadería que “pertenezcan a la” 
Compañía en la República, del Ecuador. 

Representar a la Compañía ante toda. 
clase de funcionarios y autoridades, ya 

sean ' éstos ejecutivos, administrativos, 

judiciales o secciónales, así como ante. 

juntas de directores de lodo tipo de 
compañias de las cuales la empresa 

forme parte o tenga interés, 

Iniciar ucciones legales, demandar, 

cjecular, abandonar, defender, oponerse, 

contrademandar, terminar,” 

comprometersa, somelerse a arbitraje, 

presentar cualquier acción legal, juicio, 
apelación, damanda, o reclamo por 

asunlos de cualquier naturaleza que 
fueren, con todu clase de autoridades, 

jueces, O tribunales, incluyendo el 
Tribunal Fiscal. A estos electos, se 

otorga a el Apoderado todos los poderes 
periinentles 2 los apoderados judiciales 
mcluyendo aquellos conlemplados por : 

los * bienes - 
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dungs, Me. or answer complaints, el Artículo 42 dei Código d AE : 
prodace proof and winesses, impugn Procedimiento Civil. AA 
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adversaries and judges, 
compromise, submit the litigation to 

arbitrators, —abandon the liligation, 

answer inlerrogalories, and comply with 
any judicial decision, and take 
possession of ihe subject matter of the 
aciion. 

and cha llenge 

Excraise lhe powers entrusled lo him 
and Iransucl lhe business 0 the 
Company (hrough agents, brokers, 

depositories, manngers, or olher persons. 

«and remunerate same, in he manner the 

allorncy-in-fact deems advisable. 

lu guneral, (he Company confers upon 
the ullorney-iu-fact amiple powers lo 
carry ouí, in the name and representation 

al the Company, allí legal acts and 
business that may have lo be carried out 
and produce ellecis in the nutional 
territory, and especially lo answer 
conyainis and perfojm the obligations 

contracted. : 

Vhe altorney-n-(hct; is amthorized to 
substitute Uis powep of aftorney and 
delegate his mandale, in «whole or in 
part, in l2vor of ene or more persons. 
When the agent delegales lis power of 
eltanney and substitutes (his mandale, il: 

hal he reserves lle - shaji be undersivod 
 porvers delegsted to exercisc  Uenmi 

never he sees fl, withoul prejudice 
to (he delegution, unless he expressly 
specilies Ural said powers are nal 
reserved. "Une lemporary-or permanent 

absence of (he sttorney-in-fact from Ue: 

country shall nol be grounds for the 
lerminalíon of the subsiitutions and 

deleyations ol Uns mandate thal he may 

have made. 

nt, 

nm 
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Sa 

y Warner 
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somete? el 

dl 

e otras cosas presentág gartestar 
mandas, — producir -“f A Eagi AS. eo A 

Estigos, - e impugnar” ya LEtUsgEES 
adversarios y jueces, ¡comprometerse, 

litigto, % contestar 
ogíilorios, y acatar el voto 

dlicimente, y recibir el objeto al que se" 
refiere la acción o tomar posesión del 
mismo, 
Ejercitar Jos poderes a al confiados y' 
llevar a cabo los negocios de Compañía 
a través de sus agentes, corredores, * 
depositarios, gerentes, u olras personas, 

y remunerarlas, en la. forma en que el 
Apoderado considere aconsejable. 
La compañia confiere en General al 
Apoderado los más amplios poderes 
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para lleyar 2 cabo, a nombre y en”: 
representación de la Compañia, lodos 
los actos legales y negocios que puedan 

tener que ser llevados a cabo y producir 
electos en el territorio nacional, 
especialmente de' .modo . que pueda 

contestar a cualquier demanda y ejecular 
las obligaciones contraías. 

El apoderado está autorizado para 
sustituir este poder y delegar: su 
mandato, en sus totálidad 6 en parte, a 
[ayor de una o más personas. Cuando el 
agente delegue sus poderes y suustiluya 
su mandalo, quedará entendido que se 
reserva los poderes delegados para 
ejercitarlos cuando lo crea conveniente, 
sin perjuicio de la delegación, a no ser 

que asixlo especifique expresamente de 

que dichos poderes no son reservados. . 
La ausencia temporal db permanente del 

Apoderado del Ecuador no será motivo 

para la terminación de las substiluciones 
y delagaciones de este mandado que ella 

pudiera haber efectuado. 
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Jn this Ley of August, 1999, appcared 
efore me Mr. Grey F. Warner, who 1 know 

President oí Merck Sharp £ Dohme (LA.) 
Corp., signed this Power of Altorney, and 
that by virlue of lhe review | have done ol 

ihe Merck Sharp e Dohme (1.A.) Corp., 
corporate records and the power granled to 
him, said person is authorized lo legally 
represent Merck Shirp € Dohme (LA.) 

Allorney. 

hina Le Parr 
olas Public/Nogario Vúblico 

Dale/Pecha: lo gust de 2 

   

  

Corp, and in particular lo sigo this Power o! 

    

    
   

í e rd registro de Merck Sharp E 
Dehme (1.A.) Corp., y de los poderes 

/ para representar a Merck Sharp £e Dohme 
“f (LA.) Corp., y en particular para firmar este 

poder. 

Arda 

. PATRICIA ADAMS 
Notary Public 

State ol Naw Jersey 
My Comm. Explres Nov. 08, 2003 . 

ne SEEN INN   

    A Sr. “Grey E. Wacner gb e av 
cONÓzeA personalmente y que es enu-” Se 
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a NEW JERSEY L. Dora hy .K.. Tirpok AN , Clerk of the County ol Hunterdon A 

1% . 35 : : : , 

gy TUNIERDON / do hereby certily, "That : ! 

PATRICIA ADAMS os 

whess nime js subacribed to the certificate af acknowledgmient, proof, affidavit ar 

deposition, of he annexed instriinent, and written tlercon, was at the time af tak- 

Ing such certificate al acknowledgment, proof, afíldavit or depositian, a Notary o 
Publir sf New Jersey inand for aaid county duly commifsatoned, quallíiedand aworn, o 

and ano r dad by Ue tawa ol su id State ol Ney Jersey to.take arknowledgmenta and : 

prooís al deeda,or conveyances for land, lenemente and hereditaniants, and also lo” :] : 

take depositivona and adiñinister oaths to be used in any Court in said State, and lor : 

general purposes; and further ihatl am well sequainteó with he handweerfting ol such | 

+ Nolary Public and verily believe thal he signature la said arckaarw de dgment, prosí - 

er deposition ia genuine. : 

Piiog ol be hupression uf die sealol said Nolary Publicis not requirzd in the 

State of New Jersey. 

lo Witness Whersofl, Thave hereunto set my hand and afíixecd the scal of said 

A day a£ AUGUST CECI 2]    County, Chis 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN 
EW JERSEY 
  

    
  

AUTENTICACIÓN DE ERA No: ERRE 
2 F 

ÑÓTARIO PUBLICO O ATORIDAD: ADEOr 

ar Lia. GAS5Y, EFRNoOS ¿isis ee” 
VÁ TAC ERA, 

QUE APARECE EN ESTÉ DOCUMENTO - 
ORIGINAL ES LA MISMA QUE CONSTA EN LOS 
REGISTROS DE ESTE CONSULADO, 

  

  

DERECHOS USS:31D E 
| JERSEY CITY _AlG 11 08 
FIRMA Y CAREO:      

LE TQ0bl, Secacróna debe Cen 
Ario PE tri, Tres 

  
ARÁNCECIE a BO 
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" SEÑORA JUEZ DE LO CIVIL: 
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Cr 
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0 por ustéd para, At 
el Poder otorgado por la tiímip 
r Mauricio Bélisario CHIRIBQE 

te en favor de Jorge WOSÉAar, ....1* 
castellano de dicho documentó'a: ; +.” 

A 

        

  

Yo, Kalherine Camilleri Romero, perito tradul ra 
español las legalizaciones del documento que conlien 
MERCK SHARP 4 DOHME (I.A.) a favor def se 
TORRES y revocaloria del poder otorgado Anlef) 
CASTENEDA CAMPILLO, presento a usted la traduckió 
fin de cue se sirva aprobarlo. / 

   

Y ER 
ing.Samilleri Romero . 

vwventa y nueve, a las once horas con diez 

7 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: En Quito, a 17 de agosto de 1999 a las once 

horas con veinle y cinco minutos, VISTOS.- El informe de traducción presentado por la señorila 

Prosontado hoy mantos 17 de agosto do mil novediuni 

minulos.- Cenlilico. 

«Katherine Camilleri Romero, póngase en conocimiento del peticionario.- Natillquese. 

dl 2 
< PSU. S . CU 

En Quito, a 17 de agosto de mil novecientos noventa y nueve, a las dieciséis horas con dlaz minutos, 

noliliqué el inlorme de lraducción y la providencia al señor doctor Patricia Ponce Arteta, en 
persona, a quien impuesto de su contenido, se conforma con el mismo. 
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A : ESTADO DE NUEVA JERSEY 
Condado de Hunterdon 

  

E Yo, Dorothy K. Tirpok, Funcieháriof hel 

lA DEL PRESENTE INSTRUMENTO CERA : 
a se encuentra suscrilo en la declafuciómla: AOnial' o certificado de prueba o 

$ reconocimiento del instrumento. anexo Y: que en el momento de' fealizar la 

. mencionada deposición o prueba o talco hocimiento fue un NOTARIO PUBLICO de 

Nueva Jersey en y por el mencion de Condado, debidamente comisionado y 

juramentado, y autorizado por las leyes. del mencionado Eslado de Nueva Jersey 

para recibir declaraciones testimoniales y pruebas de escrituras de terrenos, O 

transferencias de terrenos, tenencias y herencias, y para recibir juramentos a ser 

  

08 
Ane utilizados en cualquier Corte del mencionado Estado y para fines generales. Y 

A - además certifico que estoy tamiliarizádo con la letra del mencionado NOTARIO 

      

    

  

   

    

PUBLICO y vérdaderamente creo que la firma que aparece en la declaración. 

testimonial o cerlilicado de prueba o reconocimiento es auléntica, 

El registro de' la Impresión del sello del mencionado Notario Público no es un 

requisito en el estado de Nueva Jersey.   
EN FE DE LO CUAL, .he puesto en esle documento mi firma y he colocado el Sello 

del martioñado Condado, este día 9 de agosto de 1999. : 

¡CIONARIO 
CAN IR 

pam 

p/      
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SEÑORA JUEZ DE LO CIVIL: 
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CASILLERO JUDICIAL : YY . 
No, 259 .. P.O. BOX 1/-01- no. E O FÍEG - Pigo=19% 

> Tells. 36 on gGaió ne 

      

         

    

  

fión-d6 las legalizaciones del documento que 
ERCK. SHARP £ DOHME (I.A.) a favor del 

SARE y revocatoria del poder - otorgado 
DA CAMPILLO, una vez que la señorila - 

Y de perilo traductora ha presentado el informe 
con el mismo, pido a la señora Juez se sirva 

En la diligencia de calificación y lra< 
conliene el Poder olorgado por la: compañ 
señor Mauricio Belisario CHIRIBOGA 
anteriormente en favor de Jorge Oscar 
Kalherine. Camilleri Romero en su cali 
correspondiente, y por estar de acuert 
aprobaslo por sentencia y disponer se- dev elvan los originales. 

Patricia Ponce Arteta 
M.A. 2391 

Presentadó hoy 17 de agosto de 1999, a las diez y siete dioras con veinte mínutos.- Certilico. 

A : pe! 

JUZGADO OCTAVO DE vo CIVIL DE PICHINCHA: En Quito, a 18 de A de 1999, a "las 

once horas veinle minutos, VISTOS: Atenla la conformidad manifestada por el pelicionario coñ el 

informe presentado por la señarita Kaiisrine Camillerl Ramera, por *hallario: ceñido a; “las 

disposiciones legales y por considerar el juzgado que el documento acompañado es legal y auténico, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY 58 lo 

aprueba en lodas sus partes y se califica la legalidad en su forma y la autenticidad" del documento 

otorgado en el extranjero.- Nolifíquese y devuélvanse los originales. 

  

En Q Cana agosto de 1999, a las quince horas con veinte ininutos nolifiqué la sentencia que 
ant A tor doctor Patricia Ponce Artela, en persona, quien impuesto de su. contenido, .se 

cenforma eo la mísma.- Cerlilico. 
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CERTIFICO: 

A S 2% E 

bj 
sue de confoémidd con la escu eto 
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ulo mps del Decreto nimeni e 

ochenta a síáíz publicado “en EI e 

all 

  

  

r 

Obicial rúme En
 enta y cuatro de doce de det se se   ro ui 

  

ip 

ábril de mil novecliontbs=" La y ocho" que ampl ió “el 
  

artículo diecioch e Ley Notarial, el. documento que 
  

uy
 Ye original. que mé fue presentado en 

  

antecede es igual a. 

a
e
 

útiles y en esta fecha, y que se refiera al 
  

PODER QUE OTORGA COMPAÑIA MERCK “SHARP £ DOHME  (T.A.) A 
  

FAVOR DE SEÑOR MAURICIO BELISARIO CHIRIBOGA - TORRES ro 
  

FEVOCAT ORIA DE« PODER OTORGADO EN FÉVOR DE SEÑOR JORGE 
  

a
 AS ASTAÑEDA CRMPILLO - Para cumplir con las 

  

disposiciones s arriba indicadas, quardo en mi protocolo 
  

copia autént 

. 

ica de dicho docúimento. Quito, 4 primero 
  

a
 cle eptiembre de mil novecientos noventa y nueve, . 

  

  

firmador.- Doctora Ximena Moreno de Solines. Motaria 
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RAZON DE -PROTOCOLIZACIÓN. — A petición del Estudio: 
  

Tirídica Bustamante y Bust f
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    z e] | = = = E - - - a pr qa diz fojes útiles y sen esta fecha, el documento «1 z 

A "me. 13 - - a AA a E A Lo a. intéácede. Quito, A primero de ' Septiembre de mil 

r tENTRATOA" venta Y queve ÉN rra cir E ara Yimena 
novecientos noventa MUeva, tiimadii. | Laccora Z¿imena 

arar Le id ms Pa Za rrreala 
AOreno de al1ines. MOTITia Dofuaa 

. Sa geoorocolizó 200   
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Y én fe de ello confisro esta PRIMERA COFIA, 
  

mi 

o 1 a y Fr - - a 2. o . 

fitmola y sellada en Quita, a primera de Septiembre “de 
  

Mmál novec 1ent0s noverda y MeETe. 
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bo, -,           ZON:- En esta fecha queda kascrito el presente-¿Dacuméntor y la 
RESOLUCION número DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE .DEL “SEÑOR : 

A
A
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pe INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, de veinte y siete de Septiembre . 
-- A de mil novecientos movi nfa y (ueve, bajo el número 104 del -  * 

- REGISTRO INDUSTRIAL, Tom 1.- Se tomó nota al margen' de las : 
, q inscripciones números:i- 477 ' del REGISTRO INDUSTRIAL de diez y 
? já ocho de Noviembre de mi] (fovecientos setenta y seis, a Fojas 556, o 
: Mi Tomo 8; y, número 23 del(REGISTRO INDUSTRIAL' de ocho de Marzo de os 

«E mi 1 novecientos noventa .y nueve, a Fojas 32 Vta., Tomo 31.- 

Queda archivada la SEGUNDA COPIA certificada de _lal -“ 
Protocolización de 1 de Septiembre de 1.999, otorgada ante la 

NOTARIA SEGUNDA, del Distrito Metropolitano de Quito, DOCTORA 

XIMENA MORENO  DÉ£ SOL INES, referente al PODER:*que otorga la 
COMPAÑIA EXTRANJERA *-: MERCK SHARP £  DHOME (INTERAMERICAN) . 
CORPORATION *, a favor del: SEÑOR MAURICIO BELISARIO CHIRIBOGA “ 
TORRES, así ¿»como la REVOCATOR!A DEL PODER que la mísma Compañía o. . 
otorgá a favor-del señor. JORGE : OSCAR CASTAÑEDA CAMPILLO.- Se:fijo: : 
ua extracto para conservarlo por 'seis. meses según ordena la Ley" 

con el número 1563.- .Se. da asicumplimientos a.1q. dispuesto en el 
ARTICULO SEGUNDO de la citada RESOLUCIÓN, conformidad a lo 7? 

éstablecidá en el Decreto .7/33 de 22 de PAD “de 1. 975, “publicado ' * 

en el Registro Oficial 878 de 29 de l Agosto del mismo año.- Se 
anotó en el Repertorio bajo el' número! 018087,- Quito, a treinta 8- 

de Septiembre de mil novecientos; noventa y nueve.= El .- 
REGISTRADOR.- 

> Lo ASF! 

Á 
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Dr. RAÚL GA a scoán ci pos 

REGISTRADOR MERCANTIL 
pa a E 

2 DE1. CANTOR quiro rd he : . 

: 
ES] 

    

—. En cumplimiento de lo ordenada en 

le Resolución número 929-4-+1-2339, dtetada el 27 de Septiembre de 1.993; 

por,él Ibtendente d: e Comneñías dez Quito; Y, nar Documentos debidamente" 

“ii nrotecólizaros se tomó nota de esta escritura, la misma que contiene -. 

L foder otorgado nar MERCK SHARF.L DHGME (INPESAMERECAN) COREORATION' 
ARA CaTeráasr rol A rea Na 1 Mil GAIRIICAA TOMAS Y REVOCATIRIA DE PODER a + 3
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NeruBLICA DEL ECUADOR : : 

PERINTENDENCIA DE COMPÁÑIAS 
E 

   

RESOLUCION vo 991.11 hp 2333 

ROBERTO SALGADO YALDE? 

AN TENDENTE DE COMPAÑIAS De CUHO 

É ONSIDER ANDO: 

QUE se han presentado a asis Despacho lres testimonios de la protocolización otorgada ante 

in-Holasía Seguidia de Dist oealropolitano de Quilo el lo de sapliembre de 1989, qua contiena al 
Poder que 21 Apoderado de la compañia extrénjer a "MERCK SHARP 8 DHOME UNTERAMERICAN) 
COPMPORATIAS confiere al anños biesunio Bela año Ciitibopa Tormes. de nasionáidad acuslodaría 

23 ono da revoualona del Poder que aquélla concadió al sañor Jorge Cacar Caslañeda Camplifv. 
corta a0hcitud para su calificaron. : : o 

QUE el Ospaflamento Jurílico de frámilos Espaciales . mediante tiemorando Mo 

"BL 4, DIGPTE 88 154 de 23 de septiembre de 3902. ha esmúlido informa favorable sobre la 

sufielzacia de los menlonado a Poyeras y Revocataria de Poder, “a o 

s F pN ejerircio de sus alibuciones conferidas melanie Resoluciones Nos. ADA.B87 19 4e 13 de 
vembre de 1098 N 0 

VE CO. % . E 

ATICULO PRIMERO. - CALIFICAR de suficientes los tocumentos alinentas a) Podes; y Revnc alpña > 
- de Pader conslafites en la protocolización referida l pa 

ARTICULO SEGUNDO... MSPONER que el Flegistrador Mercamil del Distrito Melrodafiisno de Ouito 
iv insiriba 8/ nmencionedo Poder y Revocalora de Poder junto con esta Resolución y fome noía el 

- Margen dede inscripción del Poder-que $0 revona de 8 de marzo de 1999; y él Pestolrador Merca nia 
gel cantón Gueyaquí fome nota de estos docimenids el margen de la inscripción del parmisó para 
eps sn el Ecuador de da compañia MERCK SHARP £ -DHGME (NT ERAMERICAN) 
CORPORACION de 20 de mara 20 qe 1973. Y Dl Siarien las raz ones resbéctivas. 

AUNCLA O TERCERO - DISPONER que el texto integro del Poder y Agrocataá da Poder ge. 
publique. por une ves, on uno de dos perjódicos da mayor eireulación en él Disito Melropoltano e oO . 
Dino 

CUMPLIDO Jo ardeliór, memifase a este Despacho copla cssifficada de Ja protocolización. 

4 2. MY qe ber “ . ora ea , FS e / COMUBIQUESE - DADA y fimada en al isirdo Metropolifano da Ovyilo 2 SEl , 1999. o 
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a] CAMETLTO; LA RESOLUCION MO. 95,111.2339 Y 8U8 
9 RESPECTIVAS RAZONES; Y su PUBLICACIÓN: REALIZADO EN EL 

PERIODICO CLA HORA DE FECHA 20 DE. OCTUBRE DE 1929.       10 

de mil novecientos noventa   
  

  
  
  
  

  

8 puito, a veinte, de Octubre 

12 y RuUeve,- Firmado.- Doctora Xáímena Moreno de Sulines, Nateria - 

13 Segunda.- o mo : 

14 

se Se ptotocolizá “ante mí 

se y en Fe de ello confíero esta Lg  AVA CUPIA CERTIFICADA / Firma] 

07 da y sellada en Quito, a veinte y slete del marzo del dos mil Ñ 

  

  
18 mr E > - tte 

elo ditiibio) Llttlte) CREE A 

DD —ISENA MORENO DE SOLINES 
== — 20 

NOTAR LA SEGUNDA > 
21 L 

. eS E SS 

e . 

  
  
  
  
  
  
  
    

22 % 

E 2 . | 
. E ¿ ”! 

24 e e - z 

Ñ Po, e ¿ 
25 e Te, Ca <a ; 

25 

27 

      
     



o
 

2. 
i
t
 

0. 

  

Se otorgó ante mí, la presente DELEGACION DE PODER GENERAL . -: 

otorgado .por el señor MAURICIO BELISARIO CHIRIBOGA TORRES en * 

calidad de apoderado general Y como tal representante legal 

de la compañía MERCK SHARP £ DOHME (INTER AMERICAN) 

CORPORATION, a. favor del señor .. ANDY WILLMAR' ESTRELLA 

en fe -de ello confiero esta TERCERA COPIA MARTINEZ, 

CERTIFICADA, que la' firmo y sello en la ciudad de Quito hoy 

veinte y cuatro de noviembre del dos mil ocho.- 
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REGIS TRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

O 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.1J 

CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS del SR. SUPERINTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS, SUBROGANTE de 04 de diciembre del 2.008, bajo el número 4490 del 
Registro Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 177 del 

Registro .Industrial de diez y ocho de noviembre de mil novecientos setenta y seis, a fs 555 
vta., Tomo 8.- Queda archivada la SEGUNDA GOPIA Certificada de la Escritura Pública de 

DELEGACIÓN DE PODER EA Apoderado, Genera] de la Sucursal de la Compañía 

ERICAN) CORPORATION.” " Extranjera “ MERCK SHAgR SaDOHMI i£ INTER, Ál 
'RTÍNEZ, otorgada el 24 de confiere a favor del SR.. EN DM.W 2 

ífteeNot só DÉCIMO ' SÉRTIMO del “Distrito Metropolitano de . noviembre del 2.008, d¿ñte.'€ 

Quito, DR. REMIG O POVEDA VARGAS: £se dejas eymmblimicnto a lo dispuesto en el 

ARTICULO SEG DO" de a citada Resolución.- Se fijó tía extyactó: para conservarlo por 

seis meses, según 1 ora Sa Ley, ei en dl 2H8- pa agotó en el Repertorio 

bajo el número $ as es mil ocho.- EL 

REGISTRADOR: 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 08.Q.1J. 5146 

MARCELO ICAZA PONCE. 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

QUE júnto-con la solicitud para su aprobación se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de la escritura: otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 24 de noviembre del 2008 que contiene la Delegación de Poder que el señor Mauricio - 
Belisario Chiriboga, Torres, Apoderado General de-la sucursal extranjera MERCK SHARP 8 DOHME 
(INTER AMERICAN) CORPORATION, confirió al señor Andy Willmar Estrella. Martínez, de 

. nacionalidad estadounidense; l : 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites. Especiales, mediante Memorando No. * 
SC. 14.DJCPTE.08.207 de 3 de diciembre del 2008, ha emitido informe favorable para que se expida 
esta Resolución; y, , 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución N. ¡AF-ADM-G.2008-004 de: 

28 de noviembre del 2008; - 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos «atinentes a'la Delegación de 

Poder constante en la escritura referida. 

- 

« 
.> 

= 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de . 
-Quito: a) Inscriba la mencionada Delegación de Poder junto con esta resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil del cantón Guayaquil tome nota de estos documentos al margen de la 
- inscripción del permiso para operar en el Ecuador de MERCK SHARP 8 DOHME (INTER 
AMERICAN) CORPORATION., de 20'de marzo de 1973; y, c) Que dichos funcionarios sienten las 
.Sazones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER : que el texto íntegro de la Delegación de Poder con las 
razones respectivas, se publiquen, par una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

Distrito Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura respectiva. 

en el 7); ropolitano de Quito 94D C 2008 

    

-: COMUNIQUESE.- DADA y firmada   



Con esta fecha queda INSCRITA la presente 

Resolución, bajo el No..... ALAS... zan 
del REGISTRO MERCANTAL, Tomo. A23... * 
se da asi cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro. Oficial 878 del 29 

de Agosto del g 

QUÍÍO, ccoo tn can ans 

  

  “Dr. Raúl r 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
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Se otorgó ante mí, la presente escritura de 
DELEGACION DE PODER ESPECIAL, en fe de ello confiero 
esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que la firmo y sello en 
la ciudad de Quito hoy día veinte y siete de noviembre 
del dos mil nueve.- . 

    
      OLEO 

SA 

  

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
Shyris y Suecia Esq. 

Dr, “Renrigio Poveda 1”.



] 0 00021 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

f 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: DELEGACION DE PODER GENERAL, otorgada por: 

MERCK SHARP £ DOHME (INTER AMERICAN) CORPORATION, a favor de; 

SR. OSCAR ENRIQUE LUGO LANDER, otorgada en esta Notaria, el diez 

de noviembre del dos mil nueve, de su Aprobación mediante. 

Resolución No.SC.IJ.DJCPTE.Q.10.0176, emitida por la 

" SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, el quince de enero del dos mil 

diez, mediante la cual se RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de 

  

suficientes los documentos atinentes ala Delegación de Poder 
y al 

a, veintiuno de enero 

  

     

  

constante en la escritura referida.-- «Qui. 

= el 

  

del dos mil diez. 

    

       

q 

5 DR. REMIGHÍSROV 

“ Notaria (Y NOTARIO DECIMO*SEPTTpf METSANEON-gUITO 

ES 

Ne 

NOTARIA, DECHAG « 
HA MEGPAO SEPTIA Shyrisiy Súécia Esq. MA ! 

Se 
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Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.  



  

"REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

Er
. 

..
s 

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
¿. SC.IJ.DJCPTE.Q.10. CIENTO SETENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de :15 de enero de 2.010, bajo el número 0209 del Registro . 

Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 177 del Registro 

E
 

    

     

     

  

   

j : Industrial de dieciocho de noviembre de mil novecientos setenta y seis, a fs. 555 vta., Tomo 

Lo 8.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de diez de 
po” noviembre del año dos mil nueve, otorgada ante el Notario DECIMO SÉPTIMO del Distrito 
¿ ' Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO POVEDA VARGAS, referente a la 

| DELEGACIÓN DE PODER que el ¿Apo derado General de la Compañía extranjera 

"MERCK SHARP 8 DOHME, (ENTER AMERICAN), CORPORATION", confiere a favor 
del Señor OSCAR ENRIQUE” o zeS da ¿cumplimiento a lo dispuesto en * 
el ARTÍCULO SEGUNDO cionada “Te áOlugió Se fijó un extracto, para 
conservarlo por seis me ses ¿SS n, ps JA Agpad En Els número 0118.- Se anotó en 

" - el Repertorio bajo el, Ú año 09€ 02 3S, nroN el añg-dos mil diez.- EL 
o REGISTRADOR. $ = $ SAA 

of Y 
¡ES 

R A ¿e EE 

pts 

RG/mn.- o 
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e NUMERO DE REPERTORIO: 4.212 : 

_FECHA DE REPERTORIO:-27/ene/2010  - 
HORA DE REPERTORIO: 11:25 . 

. : . - _— = ———————— . . eS 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEE | CANTÓN: GUAYAQUIL. + “5” 
1-. Certifica: que con fecha veintisiete de: Enero: “del dos.mil diez en-... 
cumplimiento de lo ordenado -'' en. lá: Resolución NN... 
SC.IJ.DJCPTE.Q.10.0176, dictada el.15' de: enero: «del: 2.010, por el. 
Intendente de Compañías de Quito, Dr. Marcelo Icaza Pónce, queda ' -' DA 

inscrita la. presente escritura pública, -junto. con. la”: resolución antes > 
mencionada, la misma, que cónitiené: Delegación:de 1 Poder, que “otorga la. o 
Compañía . MERCK "SHARP: Se. -DOHME ¿ÚNTER, AMERICAN) . 
CORPORATION, a-favor de OSCAR: ENRÍQUE: LÚGO, LANDER, .- 
de fojás 8. 054: a 8.097, Registro Mercantil número Y -560,. ¿0 Que en esta : 
fecha, se; ha fijado y se alfaro E) o en la sala. de. este, despacho de. - 

A 

acuerdo a la Ley, bajare]: úl ero A de estazésch pia de 

“Poder E o CA 
E 

cs - 

A 
. La 

es . 

Eo 

> y a e : 
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Notaria (Y) 

    

. OSCAR ENRIQUE LUGO.LANDER, . 

Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

  

porda Compañía. Sin limitar estos 
amplios poderes, el señor OSCAR 

ENRIQUE LUGO LANDER; tiene 

Le > 
Compañía conflere en general al 
apoderado los más amplios pode- 

res para llevar a cabo, 3 nombre y 

  

tratos, instrumentos.y convenios 
a nombre de la Compañía, Inclu=  * 

de la compañía, 
menorca DEjercitartodos fodos los actos legales y negocios 

los derechos y cumplir con todas que puedan tener que ser llevados 
* las obligaciones que la Compañía a cabo y producir. efectos:en el 

pueda tener ahora o adquirir en el territorio nacional, especjalmente 

* futuro en la República del Ecuador; demodo que pueda contestar cual- 

2) Administrar los- negocios de la quier demanda y ejecutar las abli- * 
.* Conipañía en él: 'Ecuador. Asfcomo gaciones contraídas; 9) El apode- 
otorgar y entregar,todos los con- rado está autorizado para sustituir 

este poder y delegar su mandato, 
en su totalidad o en parte a favor 

  

de Escriturás Públicas á 5u 'cargo yendo lei de-suministro, _ de una omás personas, Cuando el 
sírvase insertar una que y a por 

encargo, contratos y convenios tituya str mandato, quedará ¡enten- la siguiente Delegación de Poder 
General que otorga MERCK SHARP 
€ DOHME ( INTER AMERICAN 
CORPORATION) a-favor del señor 

al tenor de fas siguientes cláu- 
súlas.- CLAUSULA PRIMERA:--. 
COMPARECIENTE.- Comparece 

a-la celebración. de la presente 
Estriturá Pública el señor Andy 
Wilimar Estrella Martínez, a 
nombre y eri representación de 
la Compañía MERCK .SHARP 

para el suministro de servicios . 
” a ser prestados por, a, o para la 

. Compañía, y contratos y convenios 
para la compra, venta otro tipo de 
disposición de los bienes muebles 

que pertenezcan a la Compañía; 
.3) Nombrar y rernover o suspen- 
der empleados de ta Compañía, 
seañ permanentes o temporales, y 
conterirles tales poderes a terce- 

ras con todas las facul quela 
Compañía le ha conferido a él, fijar 

* dido que se reserva los poderes 
delegados para ejercitarjos cuando 

lo crea conveniente, sin perjuicio 
dela delegación, a no sar que asílo 
especifique expresamente de que 
dichos poderes no son reservados. 
La ausencia temporal o permanen- 
te del apoderado del Ecuador no 
será motivo para la terminación de 
las substituciones y delegaciones 
e 

. efectuado.- CLAÚSULA CUARTA: 

  
  

    

  

Dz Remigio Poveda Vargas 
DELEGACIÓNDEPODERGENERAL 
QUE OTORGA MERCK SHARP 
dk DOHME (INTER AMERICAN) 
CORPORATION A FAVOR DEL 
SEÑOR OSCAR ENRIQUE LUGO 
LANDER 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di. 3 COPIAS 
En la ciudad de San Francisco de 

Quito, Distrito Metropolitano, capí- 
tail de (a República del Ecuador, hoy 
día diez de noviembre del año dos - 
mil nueve ante mi, Doctor Remigio 
Poveda Vargas, Notario Décimo 
Séptimo de este Cantón, compar 
rece a la celebración de la presen 
te escritura el señor Andy Wilimar 

Estrella Martínez, en su calidad 
de Delegado de Poder General y 

SEGUNDA: 

  

Sí DOHME (INTER AMERICAN) — las obltgaciónes. salarios y remu- DURACIÓN.-Elpresentepoderten- 
CORPORA ne calidad y cambiar o variar en ci te revocado.- CLAÚSULA QUINTA: 
como tal Representante Legal y tiempolasátribuciones a elloscon- DOCUMENTOS HABILITANTES.- 
MERCK SHARP 4 DOHME (INTER ferídas; 4) Efectuar el pago de dine- Se agrega como documento habi- 
AMERICAN) CORPORATION, en la ros adeudados por la Compañía, y fitante la Delegación de poder 

República, del Ecuador, conforme cobrar sus créditos, con poderes General que otorga MERCK SHARP 
sed side de la Del ón de para recibir el dinero o los objetos — £ DOHME (INTER AMERICAN) 

Podes s legaci dos a la Campañía y emitir CORPORATION a favor del señor 
los recibos o relevos correspon- Andy Willmar Estrella Martínez. 

documento hablitanta, El compa- Usted señor Notario se servirá reciente €s de estado civil casado, 
mayor de edad, de nacionalidad 
estadounidense.- CLÁUSULA 

ANTECEDENTES.- 
La Compañía” MERCK SHARP 

. 4 DOHME (INTER AMERICAN) 
CORPORATION, otorgó Delegación 
de Poder General a tavor del señor 

Andy Willmar Estrella Martínez, 

da el veinte y cuatro de noviembre 
del dos mil ocho ante el Doctor 
Remigio Poveda Vargas, Notario 
Décimo Séptimo de! Cartón Quito, 
y debidamente inscrita en Registro 
Mercantil del mismo Cantón con 
fecha de ocho de diciembre 
del dos mil ocho. CLAUSULA 
TERCERA: DELEGACIÓN DE 
PODER GENERAL.- Con los ante- 

dientes. El puéde solicitar el pago 
y recibir los montos da dinero 
y mercadería que pertenezcan 
a la Compañía en la República . 

del Ecuador; 5) Representar a ta . 

nistas de todo tipo de compañías 

de las cuales la Empresa forme 
parte o tenga Interés; 6) Iniciar 
acciones legales, demandar, eje» 
cutar, abandonar, defender, opo- 

nerse, contra demandar, terminar, 
comprometerse, someterse a arbi- 
traje, presentar cualquier acción 
legal, juicio, apelación, demanda o 

reclamo por asuntos de cualquier 

naturaleza que tueren, con toda 

  

  

  

como tal Representanta Legal de — cedentes expuestos medio 
MERCK SHARP £ DOHME (INTER — de este instrumento público, et. “l258 de autoridades, jueces, o 
AMERICAN) CORPORATION, en — comparecienteseñor Andy Willmar — «Tibunales, incluyendo el Tribunal 
la República del Ecuador, según — Estrella Martínez, en su calidad de “Fiscal. A estos efectón, se ja olor- 
se desprende del poder que lega Dell de Poder ycomo £al todos 
mente conferido se adjunta a este. ta Representante Legal de la com * pertinentes a los apoderados judi- 

Instrumento pública; bleninstruido — pañía MERCK SHARP € DOHME sales incluyendo aquellos contem- : 
por mi el Notario sobre el objeto y * (INTER AMERICAN) CORPORA — Plados por el artículo cuarenta y , 

resultados de esta escritura públi- TION, enla República del Ecuador, ocho del Código de Procedimiento 

emo telas todo ce ac cra libre y voluntaria.- El compare- de Póder General, a 
ciente declara ser de nacioialidád- + fayor del sefor OSCAR ENRIQUE  Pesentar y contestar demandas, 

estadounidense, inteligente en el LUGO LANDER de nacionalidad: producir nidencias y testigos, : 
idloma caste ano, mayor de edad, * con p recusar 

cero cero Cero uno cinco siete uno Jueces, comprometerso, someta el de estado civil casado, domiciliado 
én la ciudad de Quito, legalmente 
capaz para y 
a quien de conocerto doy fe, en 
virtud de haberme exhibido su 
documento de Identificación, cuya 
copiase adjunta a este instrumento - 
público; y me pide eleve a escritura 
pública el contenido de la minuta 
que me entrega cuyo tenor literal 
y que transcribo es el siguiente.- 
SEÑOR NOTARIO.- En el 

dos dós (000157122), para que 
di y 

MERCK SHARP £: , DOHME (INTER 
AMERICAN) * CORPORATION, 
actué y eve a cabo todos los 
actos y negocios legales que 

- tengan que realizarse por. la 
Compañía y producir efectos en 

* territorio ecuatoriano y especial- 
mente para contestar demandas 

ye 

Notaria Décimo Septima 

litigio, contestar interrogatorios, y 

* acatar el vato dirimente, y recibir 
» tf objeto al que sa refiere la acción 

o tomar posesión del mismo; 7) 
Ejercitar los poderes a él conflados 

* y llevar a cabo los negocios de la 
Compañía a través de sus agentes, . 

en la forma en que el apodera- | 
do 8) La ! 

Quito,D.M. 

“incorporar las demás ciáusulas 

Baquero, matrícula profesional 
número tres mil treinta y dos CAQ.- 
HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE 
LA MINUTA que queda elevada a 
escritura pública con todo su valor 
legal, leida que le fue at compa- 
reciente por mi el Notarlo en alta 
y clara voz se afirma y ratifica en 

su contenido y para constancia de 
ello firma juntamente conmigo 
en urlidad de acto de todo lo cual 
doyfe- * 
Señor Andy Wilmar Estrella . 
Martínez 
CJ. 171190462-1 * 

Hay copia-de cédula de ciudada 
nía de ANDY WILLMAR ESTRELLA 
MARTINEZ 

AR/9982/0c
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la abogada María 

Fernanda Fabara, profesional con matrícula número doce mil 

ocho del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría actualmente a mi cargo EL PRIMER TESTIMONIO DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE LA DELEGACION DE PODER GENERAL OTORGADO 

POR MERCK SHARP € DOHME (INTER AMERICAN) CORPORATION A FAVOR 

DEL SEÑOR OSCAR ENRIQUE LUGO LANDER Y OTROS DOCUMENTOS, que 

antecede en veinte y dos fojas útiles.- Quito, miércoles 

diez y siete de febrero del dos mil diez.- firmado Doctor 

Remigio Poveda Vargas.- El Notario.- Hay un sello. 

Se protocolizó ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, que la firmo y sello en la ciudad de 

Quito, en el mismo lugar y fecha de su protocolización. 

  
Notaria Décimo Septima 

Quito, D.M.


